
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., doce de octubre de dos mil veintiuno  

 
 Conforme al informe secretarial que antecede, este Despacho procede al 
señalamiento de nueva fecha, para lo cual se fija la hora de las 10:00 A.M. del día 
VEINTIDÓS (22) del mes de ABRIL del año DOS MIL VEINTIDOS (2022), para la 
práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-1662127. 
 
 Se designa como secuestre al auxiliar que aparece en acta anexa, quien se 
encuentra en la lista de auxiliares de la justicia, comuníquesele la designación 
señalándole la fecha en que se llevará a cabo la diligencia de secuestro del bien 
inmueble objeto de medida. Líbrese telegrama. 

 
 De igual forma se advierte que las partes e intervinientes que deben cumplir 
con los protocolos de bioseguridad establecidos por el Gobierno Nacional y por el 
Consejo Superior de la Judicatura para la práctica de diligencias fuera de la sede 
judicial.  
 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 076 Hoy 13 de octubre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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